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Instalarán gasoducto para abastecer central térmica  
Las obras complementarias las realizará Hidenesa, que firmó un convenio con el EPEN.  
 

 
Demandará una  inversión de 2,5 millones de pesos. Inyectará 40 mil metros cúbicos diarios. 

  
Villa La Angostura > El presidente del EPEN, Alejandro Nicola y de Hidenesa, Sergio Schroh, firmaron un 

contrato para ampliar el gasoducto que abastece a esta localidad para incrementar la provisión de gas a la 

central térmica local. 

El objetivo es lograr que los equipos que generan electricidad a gasoil lo puedan reemplazar por gas.  

La obra permitirá una entrega de 40 mil metros cúbicos diarios de gas a la central que el EPEN posee en 

esta localidad. 

“La obra prevé 1,6 kilómetros de gasoducto de acero en 6 pulgadas, con un cruce de ruta especial sobre la 

ruta de acceso a Villa La Angostura y además un cruce especial de arroyo en río Bonito", indicó Schroh. 

Señaló que además de “la obra de gasoducto, hay toda una obra interna que tiene que ver con la 

remodelación y la readecuación de la planta para la sustitución alternativa de gas por gasoil”.  

Dijo que, en principio, el plazo de ejecución es de 120 días, aunque dependerá “de la situación 

climatológica”. 

Nicola y Schroh firmaron el lunes el contrato para la realización de las obras complementarias de gas en la 

central térmica, que demandarán una inversión de 2.468.958 pesos, más IVA, informaron ayer desde el 

área de prensa del gobierno provincial. 

Nicola relató que se realizaron gestiones ante el Ente Nacional Regulador del Gas (Enargas) con el objetivo 

“de conseguir mayor disponibilidad de gas” para la central térmica y que Camuzzi Gas del Sur exigió una 

ampliación del gasoducto que llega a Villa La Angostura para otorgar un mayor cupo. 

“Tenemos una central térmica que actualmente funciona con grupos electrógenos que se alimentan a base 

de gasoil”, recordó y destacó que esta ampliación del cupo permitirá “reemplazar prácticamente todos los 

grupos diésel por grupos gaseros”. 

Dijo que el uso del gas en reemplazo de gasoil “nos ayuda a bajar significativamente los costos de la 

generación de energía eléctrica en esa zona, y los costos operativos”. 

El EPEN destina más de 20 millones de pesos anuales para la generación de electricidad a gasoil en la 
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Villa. 

Nicola sostuvo que el EPEN delegó en Hidenesa la realización de los trabajos porque “es la especialista en 

este tema”. Recordó que “primero firmamos un convenio marco” de colaboración en diciembre del año 

pasado y destacó que “Hidenesa se ha encargado de hacer toda la gestión para el diseño de esa 

ampliación del gasoducto”. 
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Cooperación entre salud y Pan American Energy 

 

Ayer, en horas de la tarde, el ministro de Salud doctor Sergio Vuckovic recibió la visita de los 
funcionarios de Pan American Energy,  Mónica Gaillard Carlos Samoa Fitzsimons. 

 

En la oportunidad, el titular de la cartera de salud y los ejecutivos de la empresa petrolera 
dialogaron sobre  la capacitación de los recursos humanos, a través de diversas Fundaciones de bien 

público,  sobre todo en el  control  de  infecciones intrahospitalarias en  Unidades de Terapias 
Intensiva. 

 

Asimismo los referentes de Pan American Energy, manifestaron el interés de su representada de 
capacitar al personal inserto en el Programa  Nacional  Materno Infantil, de manera especial en los 

hospitales con asiento en Río Gallegos, Caleta Olivia y Pico Truncado. 
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LEGISLATURA 
Piden al Congreso Nacional eximir del Impuesto de  
Ganancias a Jubilaciones y Zonas Desfavorables 
  
*Diputado Oscar García: “Esta realidad, creo, es el sentir de todos los trabajadores de la zona 
patagónica, y de los jubilados, por supuesto”. 
  
El diputado oficialista Oscar García, presidente de la Comisión Permanente de Presupuesto y 
Hacienda de la Legislatura, fundamentó la necesidad e importancia de la reiteración de un pedido 
al Congreso Nacional respecto de eximir del Impuesto a las Ganancias al Coeficiente de Zona 
(Zona Desfavorable) y también a las Jubilaciones, en beneficio de los pobladores de la región 
patagónica. 
En la Sesión Ordinaria del jueves pasado, la Legislatura del Chubut dio sanción favorable a un 
proyecto de Declaración promovido por el citado legislador y sus pares del PJ, Nélida Burgueño y 
Rosa Muñoz, que se modificó en comisión, por el cual se reiteran los términos y alcances de la 
Declaración Nº 06/10 HL, mediante la cual se solicitó al Congreso de la Nación la derogación del 
inciso c) del artículo 79º de la Ley Nacional Nº 20.628, de Impuesto a las Ganancias y sus 
modificatorias. 
El proyecto declarativo sancionado por este Poder Legislativo dispone, asimismo, la 
comunicación del pronunciamiento chubutense a las respectivas Cámaras de Diputados y de 
Senadores del Congreso Nacional. 
Consideraciones expuestas 
En su fundamentación, el legislador justicialista aludió a que “este proyecto es para reiterar un 
pedido al Congreso de la Nación, tanto a la Cámara de Diputados como a la Cámara de Senadores, 
respecto al Impuesto a las Ganancias”. 
Aseveró que “esta reiteración ya la hemos hecho, creo que ésta es la cuarta o quinta vez en lo que 
va de los últimos años, y está referida a dejar exento de este gravamen lo referido a las 
jubilaciones y a las zonas desfavorables”. 
“Todos sabemos que hace pocos días se corrigió el mínimo no imponible, creo que en un 
porcentaje del veinte por ciento que siempre, por supuesto, está por debajo de las necesidades de 
los trabajadores”, expuso para puntualizar que “esto ha motivado reclamos permanentes de todos 
los gremios y de la CGT a nivel nacional”. 
“Pero, al margen de la discusión que se pueda tener respecto hacia el Impuesto a las Ganancias, si 
corresponde aplicar a lo que son los salarios, consideramos por supuesto -y esto lo hemos dicho 
en varias oportunidades- de que mucho más grave es considerar ganancia a las jubilaciones, que 
es el aporte que hace en su vida el trabajador para lograr ese beneficio, y el tema de la zona 
desfavorable que, como todos sabemos, es lo que marca la diferencia comparativa que hay desde 
la zona central del país a lo que puede ser nuestra zona”, argumentó el diputado Oscar García. 
“Por eso, reiteramos mediante este proyecto de declaración el pedido al Congreso de la Nación 
para ver la posibilidad de que algún legislador contemple en un proyecto, esta realidad que, creo, 
es el sentir de todos los trabajadores de la zona patagónica, y de los jubilados, por supuesto”, 
afirmó el legislador provincial, votándose después el dictamen de comisión propiciando esa 
inquietud chubutense. 
Alcances de la Declaración 
La sancionada Declaración de la Legislatura del Chubut Nro. 002/11 HL, expresa lo siguiente: 
Artículo 1º.- Reiterar los términos y alcances de la Declaración Nº 006/10 mediante la que se 
solicitara al H. Congreso de la Nación Argentina que se derogue el inciso c) del artículo 79, y que 
se incluya como ganancia exenta en el artículo 20, el concepto remunerativo denominado 
“Adicional o Coeficiente de Zona”, ambos artículos de la Ley Nacional Nº 20.628 y sus 
modificatorias – Ley de Impuesto a las Ganancias. 
Artículo 2º.- Comuníquese a la H. Cámara de Diputados de la Nación y a la H. Cámara de 
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Senadores de la Nación. 
Artículo 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, Archívese. 
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